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E l Presente número ha sido 
revisado por la censura militar |-

"El Magisterio Macionar' 
No sé si decir que causa rubor o vergüenza 

lo que sucede con la invitación que hice a los 
maestros de la provincia para que contribuyeran 
a dar vida al periódico que trata de dar a luz la 
Asociación Nacional, por acuerdo de la Direc
tiva en pleno en su última sesión. Parece em
peño decidido el matar antes de nacer E l Ma
gisterio Nacional. 

Ejercemos en la provincia más de quinientos 
maestros y solo una minoría Insignificante ha 
respondido al llamamiento, y contra lo que po
dia ¿sp^erarse,, son las maestras las que más en
tusiasmo demuestran. 

¿Será esto un símbolo mas que un detalle? 
En conversaciones, en cartas particulares, 

nos lamèntamos de las pretericiones de que so
mos objeto los maestros; y cuando se trata de 
crear un organismo que defienda nuestros inte
reses sin recurrirá organismos similares, que 
serán muy defensores del maestro, pero antes 
atienden su negocio, apretamos los cordones de 
la bolsa y nos negamos en absoluto a hacer un 
esfuerzo que a la postre redundará en beneficio 
propio, so pretexto de que llevamos a las espal
das muchas gabelas, unas forzosas y otras vo
luntarias, pero sin que se marche la mala cos
tumbre de las lamentaciones. 

Claro está que los llorones lo cargan todo a 
cuenta de las Asociaciones, como si éstas fue
sen omnipotentes y el éxito dependise de su ac
tuación y no de la acción colectiva de todos. 
Los que piensen de esta forma están en un error 
lamentable; dejar que siembren ios demás para 
coger el fruto sin sudores podrá ser muy có
modo, pero la enorme superficie de sembradura 
exije gastos, y a éstos deben contribuir todos 
los que en el día déla recolección quieran Üa-
marse a la parte. 

Si queremos demostrar que tenemos anhelos 
de redención, y que estos anhelos son verda
deros, ocasión se presenta de demostrarlo prác
ticamente, no con alharacas, sino con hechos: 
obras son amores y no buenas razones. No de
mos el bochornoso espectáculo de contribuir 
con treinta o treinta y cinco suscripciones una 
provihcia donde ejercen quinientos cincuenta 
maestros aproximadamente. 

Dionisio R ÍOS. 

BREVES COMENTARIOS" 

E L M A T E R I A L E S C O L A R 

No^habrá pasado desapercibida a nuestros lec
tores la Real orden de 25 del actual que citamos 
en el número anterior, prohibiendo percibir re
tribuciones escolares y recordando que hay que 
facilitar material de enseñanza a los nifíos^Res-
pecto al primer extremo nada hay que objetar; 
en cuanto al segundo queremos hablar por nues
tros compañeros ante el estupor que, como a 
nosotros, les habrá causado. 

Sin que nuestras palabras tengan el menor 
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asomo de crítica ni censura, queremos pues a 
ello estamos obligados, hacer unas breves con
sideraciones por si pudiéramos llevar al ánimo 
de quienes pueden hacer alguna rectificación 
en este asunto, del que antes de ahora ya he
mos dicho, poco más o menos: 

La consignación de materia!, que desde la 
ley fundamental de Instrucción püblica era la 
cuarta parte, se redujo a la sexta antes de la 
reforma de los sueldos, a pretexto de ciertas 
innovaciones. Estas no llegaron a cristalizar, 
pero lo primero quedó subsistente, y la Escuela 
Viene desde esta fecha atrevasando una gran 
penuria, acentuada con la carestía en todos los 
órdenes de la Vida. 

Vengamos a cuentas. Si hasta el presente la 
obligatoriedad de proporcionar material se en 
tendía a los niños pobres, porque otra cosa se 
hacía materialmente imposible, con la Real o r 
den de que nos ocupamos se pone al maestro 
en un compromiso que le acarreará graves dis
gustos. ¡Ya sabemos cómo se acogen en los 
pueblos a la ley para cuanto les conviene! 

La Escuela venía suministrando el material 
fungible a todos los niños sin excepción; mas 
otros elementos de enseñanza, a quienes podían 
proporcionárselos se les mandaba comprar para 
no privar de lo indispensable a los pobres; de 
esta manera venía haciéndose equilibrios ver
daderos milagros. 

Hoy cambia el aspecto y se pona a! maestro 
en un aprieto. 

Huelgan números, porque cuando los hechos 
saltan a la vista no hace falta desmenuzarlos. 
Un dato sólo hemos de dar como aclaratoria: la 
generalidad de las Escuelas tienen una consig
nación para material que oscila entre ¡30 y 40 
pesetas al trimestre!, y en muchas de ellas es 
bastante menos, con una matrícula de 80, 100 
o más niños. ¿Quiere decírsenos los prodigios 
que se puede hacer? No ya el material fijo, re
paros, etc., sino ¿qué partida se ha de destinar 
al aseo y limpieza y qué queda para papel, l i 
bros, tinta, plumas?... 

Se dice, y.ello tiene un principio de verdad, 
que la inteligencia .y buena voluntad del maes
tro pueden suplir la escasez de medios; pe>ro 
hay muchas necesidades insustituibles que no 
se pueden atdnder más qu i con pesetas, y esas 
son precisas para hacer de la Escuela lo que es 
aspiración sentida 

Es cierto que a la enseñanza ha de dársele el 
concepto de gratuidad; eso pedimos a toda ho 
•ra y a eílo hay que llegar. Mas para poder cum 

plir la Real orden que comentamos es preciso 
antes que la consignación para material sea lo 
que las necesidades demandan, proporcionán
dolo directamente el Estado o aplicando otra 
forma más equitativa que la actual, por ejemplo: 
atendiendo a la matrícula escolar. 

De lo contrario, pese a la buena Voluntad, se 
interpondrá la imposibilidad para cumplirla. 

* * 
¿DE REFORMAS? 

Pues...i. que no podemos decir nada. Segui
mos «igual que ayer», en esa infranqueable re
serva. Empiezan a regir los Presupuestos, con 
la prórroga para el trimestre actual, y no hemos 
Visto hasta el presente si se ha introducido al
guna modificación de las que se han propalado, 
de las que el Magisterio esperaba confiado, de 
las que la opinión viene pidiendo insistente
mente. 

Las notas oficiosas han dicho que están apro
bados los Presupuestos de los distintos Depar
tamentos, introduciendo economías en todos, 
menos en el de Marina, con lo que es de supo
ner que nada hayamos mermado a nuestra si
tuación angustiosa. 

Se nos dirá que al empezar e! año econó nico 
es la hora de cumplir las promesas hechas. El 
plazo no parecerá largo, es verdad; pero todo 
en la vida es relativo, y los minutos que se pier
den en lo que a enseñanza se refiere/dada la 
crisis por que atravesamos, son años que supo
nen de retroceso. 

iEsperemos! Por hoy, el cronista se siente 
impotente para satisfacer la curiosidad con que 
es esperado algo nuevo, si se ha de atener a la 
verdad, 

(De L a Escuela Moderna). 

í F I E S T A D E L A R B O L 

Anteayer tuvo lugar en nuestra ciudad, la 
fiesta dei árbo), colocando un corto DUtaero 
de acacias en la explanada de Ja plaza de 
Santiago. , •. 

Los niños de todas laa escuelas, fueron loa 
protagonisías de esta fiesta de cultura, asís-
tio»do a ella con verdadero entusiasmo, al 
cuidado de sus prqfeeoree. 

Coiicurrió el Ayuatamiento en Corporación 
presidieiido ei gcberoador señor Martínez 
Guardiola, con ei alcalde accidental señorSu-
biza, el delegado da Hacienda S r. Delgado y 
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el deán de la Catedral, Sr. Buj en nombre del 
señor Obispo, formando parte de la comitiva 
diferenteb representaciones oficiales precedi
dos de la Banda municipal. 

Una vez en el lugar designado para colocar 
los arbolitos, los niños y niñas, entonaron el 
himno de la fiesta, enseñado con celo y pa- | 
ciencia por el profesorado de las escuelas. 

El alcalde accidental dirigió la palabra \ 
haciendo resaltar la importancia de la fiesta i 
y su significado, alentando a los pequeños, I 
que mañana serán mayores, á cuidar y respe- ¡ 
tar el árbol, terminando con vivas a España j 
y Teruel, que fueron contestados con entu- | 
siasmo. 

Ei ilustrísimo señor Obispo, que se encuen- j 
tra delicado de salud, delegó en el deán don 
Antonio.Buj, quien bendijo el árbol antes de I 
ser colocado. • 

D. Juan Espinal, Inspector-Jefe y Concejal I 
de este Ayuntamiento pronunció un elocuente 
discurso premiado con grandes aplausos. 

Seguidamente los niños desfilaron eo la 
misma forma que fueron, siendo obsequiados 
en 1̂ Ayuntamiento con espléndida merienda. 

El acto que empezó cerca de las cuatro, 
duró una hora aproximadamente. 

Sección oficial 
26 de Marzo de 1924 (Gaceta del 27.) -R^al 

orden recordando a los maestros la prohibi
ción de percibir retibuciones escolares y faci
litar material de enseñanza a los niños: 

«Desde la promulgación de la ley de Pre
supuestos de 1911 y Real decreto de 26 de 
Agosto del mismo año, se inició con carácter 
general la supresión de las llamadas retribu
ciones escolares, y que al amparo de la ley 
de 9 Septiembre de 1857 venían peròibiendo 
los maestros, unos previo concierto o conve
nio con los Ayuntamientos y otros directa
mente de las familias pudientes de los propios 
alumnos. 

El concepto de gratuidad que por virtud de 
la mencionada ley de 1867 se asignó a la ins
trucción primaria quedó ampliamente exten
dido por el artículo 11 del Real decreto de 14 
de Marzo de 1913 y cuantas disposiciones han 
sido dictadas desde entonces, y entre otras ©1 
artículo 166 del Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por el Real decreto de 12 de 
Abril de 1917, han venido persistiendo en ro

bustecer el carácter y concepto de gratuidad 
de la enseñanza con la supresión de aquellas 
retribuciones, concediendo a los maestros as
censos y mejoras en compensación de las mis
mas: 

Los ascensos otorgados con carácter gene
ral desde 1918 con el aumento de categorías 
y sueldos puede afirmarse que pusieron fin ai 
percibo de las retribuciones convenidas que 
venían percibiendo dé los Ayuntamientos o 
del Tesoro los maestros que a ella tenían de
recho en la forma establecida, pero sin que 
pueda hacerse de los preceptos citados apli
cación a las que venían percibiendo de las 
familias de los alumnos. 

Como ello, sobre crear un estado de des
igualdad, resulta una manifiesta oposición a 
los preceptos vigentes y destruye por comple 
to la amplitud de gratuidad que la enseñanza 
primaria debe tener para cuantos están obli. 
gados a recibirla, sin distingos de ninguna 
clase, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1. Que se recuerde a los maesíroa nacio

nales de Primera enseñanza el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en cuanto a gra
tuidad dé la instrucción primaria Se refiere, 
y en su consecuencia, la expresa prohibición 
de percibir retribución alguna directamente 
de las familias de alumnos^ cualquiera que 
sea su situación económica o social. 

2. ° Los inspectores de Primera enseñanza, 
en sus visitas, y las Juntas locales, en todo 
momento, velarán por el exacto cumplimien
to de dichas disposiciones, procediendo, a lo 
que es de esperar que no haya lugar, contra 
los que pudieren infringirlas; y 

3. ° Que dada la amplitud que debe tener 
el tan mencionado concepto de gratuidad, y 
disponiendo todas las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza de la oportuna consigna
ción para material, no debe exigirse en modo 
alguno a los niños, ni por ningún concepto, se 
provean de dichos útiles para la enseñanza, 
los que deberán serles suministrados en la Es
cuela.—El subsecretario encargado del Mi
nisterio Z.eántz.—Señores inspectores de Pri
mera enseñanza.» 

N O T I C I AS 
Aolmrmolón 

Como verán nuestros lectores en las noticias 
tomadas de la Sección figura una que indica no 
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deben remitirse los presupuestos correspondien
tes al trimestre de Mayo, Junio y Julio hasta 
que la Superioridad resuelva lo que debe de ha
cerse. 

En nuestro afán de servir a los compañeros 
tomárnosla noticia de otros periódicos profe
sionales a los que creímos mejor informados 
que nosotros y dijimos en uno de nuestros nú
meros anteriores que debían remitirse, pero el 
hecho es que todavía no hay nada en concreto 
y que para evitar trabajos y dilaciones la prensa 
profesional de Madrid aboga porque sean pro 
rrogados en una cuarta parte los presupuestos 
de 1923 24. 
Congreso nacional de Edu~ 

oaclén Gaiéllóa 
Dicho Congreso se inagurará, con extraordi

naria solemnidad, el día 21 del presente mes de 
Abril, que es lunes de Pascua, y terminará con 
la semana. 

La Exposición Pedagógica se inaugurará el 
mismo día que el Congreso, y durará pór lo me
nos, hasta el día 10 del mes de Mayo. 

Las principales Compañías de ferrocarriles 
han concedido ya las rebajas de costumbre para 
los congresistas de provincias, así como una ta
rifa reducida para el transporte de los bultos 
destinados a la Exposición Pedagógica. 

Y por el ministerio de Instrucción pública se 
ha dictado una real orden para que todos los 
catedráticos, profesores, inspectores de Prime
ra enseñanza y maestros nacionales puedan dis
frutar de licencia para asistir a las sesiones del 
Congreso sin más requisito que el de acreditar 
la condición de congresistas. 
Mo/orla 

Hoy llega a nosotros la noticia de que nues 
tro! querido amigo D. Antonio Qonzale&Udé.Be-
ceite,>:se halla completamente restablecido de 
un ataque reumático que durante algún tiempo 
le ha tenido sufriendo grandes anolestias y do
lores. 

Celebramos muy de veras la mejoría de tan 
caro afmigo a quien a pesar de la distancia se le 
conserva siempre el mismo cariño en esta casa. 
M' msssoHblrmo 
NNifl&tre artículo de fondo de la presente se 

mana en el que el amigo Ríos recomienda cofl 
el calor que siempre pone en todos los asuntos 
beneficiosos para el Magisterio la suscripción 
a E l Magisterio Nacional tevela el descuido 
con que la inmensa mayoría dér la el asé toma
mos generalmente los asuntos más importantes 

Es verdaderamente doloroso que no nos con
venzamos de que ¿a unión hace la fuerza y ya 
que no por compañerismo, por confraternidadv 
lo hagamos por egoísmo pues es indiscutible 
que el esfuerzo particular que ahora se haga ha 
de redundar en un beneficio general. 

Clases menos ilustradas que la nuestra nos 
dan el ejemplo condenando el aislamiento y sa
crificando miras particulares, para unirse en una 
aspiración común y no dar el triste espectáculo 
de una familia grande y numerosa pero minada 
por rencillas y pasiones. 

Es preciso pues responder todos con una sola 
VOZ suscribiéndonos a L a Escuela Nacional 
verdadera representación del; Magisterio sin 
mezcla alguna que pueda levantar recelos. 

Do la SooGlón 

La Sección nombró sustituta temporal de do
ña Juana Sánchez Maleas, maestra de Celia, 
que solicita la sustitución en el cargo por impo
sibilidad física, a D.* Rosina EsteVan Sánchez, 
interina del grupo C. 
Ouoniaé do material 

Por circular enviada al Boletifi Oficial de esta 
provincia, se reclama a todos los señores maes
tros y maestras nacionales de ésta, la rendición 
y envío a la Sección Administrativa de las cuán
tas justificativas de la invérsióñ del material 
diurno ^ide adultos de 1923 1924* dentar del 
plazo de 30 dias que señalan láS instmetiones 
de Marzo de 1911 
GlamlÉloaélán 

D. José Giménez Pascual, maestro jubilado 
de Libros, ha sido clasificado con el haber pa
sivo de 2.000 pesetas anuales. 
SumilÍBsolonee 

' Para los fines de la R. O. de 14 de Marzo 
último, se envía a la Dirección general de Pri
mera enseñanza, relación de las sustituciones 
interinas Vacantes en esta provincia, que son: 

En varones 
Saldón, La Portellada, Formiche bajo y Val 

deltormoi 
Bn hembras 

Cañada veridvFoz Calanda, Formiche bajo, 
Fuentes ciarás y ViMcèite. 
Material eaoolar 
? rLa Sección solidia der (a-Ordenación de pa

gos y Dirección general de Pnmsra ensenansà 
que se'libre el importe del material diumo déf 

\ ^Ejercicio trimestral de 1924o para todas làS 
j escuelas nacionales de festa provincia. 
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L. \ ASOCIACION 

prBBupuemiam 
Aün se desconoce si han de formarse presu

puestos de material para el «Ejercicio trimes
tral de 1924», o han de utilizarse los aproba
dos para 1923-1924, y los maestros deben abs
tenerse de formar los correspondientes a tal 
ejercicio y enviarlos a la Sección hasta que ésta 
se los reclame por circular. 
Pmmlvom 

Ha sido entregado al Habilitado de pasivos 
el importe de los haberes de Marzo y 4.a tri
mestre de 1925 24 de las clases pasivas del 
Magisterio que tienen domiciliado el pago de 
éstos en esta provincia. 
Emcalafán provlnolml 

Declarados firmes y definitivos los escalafo
nes provinciales de 1917 y 1918, para el percibo 
del aumento gradual de sueldo, la Sección anun
cia la formación de los respectivos a 1919 y 
1920, o interesa de los maestros y maestras as
cendidos en los de 1917-1918, que recojan los 
títulos administrativos que se les han expedido 
y los justificantes de los méritos que sirvieron 
de base para los ascensos. 

Los ascendidos son: 
A la primera Categoría (Maestros) 

D.José Rubio Hernández, de Torremocha; 
D. Pedro M. Gonzalvo Villarroya, de Estercuel; 
D. Santiago Martínez Vizmanos; D. Juan Mo
rera Valles, de TorreVelilla, y D. Juan Juste 
Roche, de Teruel. 
Ala segunda Categoría 

D. Juan A. Conejero Izquierdo, de Cabra de 
Mora; D. Francisco Martínez! Benedicto, de 

Cabra de Mora; D. Francisco García Jiménez» 
de Cirujeda; D. Anastasio Gome Narro, de Ca-
minreal; D. Domingo. F. Maicas Buj, de Al -
fambra; D. Cecilio Mor Dolz, de Jatiel; D. Ri
cardo Pérez López, de Teruel, y D. Francisco 
Lacueva Gresa, de Blancas. 
A la tercera Categoría 

D Manuel Sancho Fernández de Heredia, de 
Calamocha; D. Anselmo Guillén Crespo, de 
Tortajada; D. Carlos Ballesteros Cebrián, de 
Arcos; D. Antonio Cebollada Serrano, de Alba-
late; D. Lucas Daniel Villalta, de Aguavlva; 
D. Francisco Gómez Pérez, de Cañada de Ve-
rich; D. Joaquín Gómez Alegre, de Tramacas-
tiel; D. Antonino Montolío Górriz, de Fuentes 
de Rubielos; D Fernando Blesa Marzo, de Es
cucha y D. Alberto Minguez Muñoz de Torres. 
Ascienden a la primera Categoría (Maestras) 

D a Nieves Giraldos Pellicer, de Fuentespal-
da; D.a Trinidad Barrachina Puertas, de Torre-
mocha; D.a Gabriela Ginés Valero, de La Ce-
rol lera. 
A la segunda Categoría 

D.a Marín del C. Gil Villarroya, de Valdell-
nares; D.a Carolina Alcodori Gil, de Allepuz; 
D.a Expectación Bernuz Villarroya, de Teruel, 
y D.a Adelaida Galán Martínez, de Jatiel. 
A la tercera Categoría 

D.a María Cándido Maicas, de Martín del 
Río; D.a María Ibañez Juste, de Visledo; doña 
Bárbara Lahoz Villarroya, de Villastar; D . ' An
tonia Roca Sales, de Mirambel; D.a María Pari
do Alegre, de Los Olmos; y D.R Andresa Lo
zano Gómez de Gudar. 

" E L M A G I S T E R I O NACIONAL" 
Organo de la Asociación Nacional del Magisterio Primario 

D . 

B O L E T I N D E SUBSCRIPCION 

residente en 

provincia de 

mscrihirse por un í1) 

o . 

calle núm. desea 

a E L MAGISTERIO NACIONAL a cuyo efecto remite por 

la cantidad de pesetas et». 

de de 1924. 

(1) Año, trimestre o semestre. 
<2) Giro postal, abono en cuenta, cheque, etc. 
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LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Mesa-banco biper sonal degasientOB 
giratorios y regilla fija. 

En este establecimiento encentra- \ 
ran de venta los señores Maestros? i 
además^ de todas las obras de textp j 
para escuelas, cuantos artículos y j 
menaje les sean necesarios. 

SANJUAN, 24 TERUEL. 

SASTRERÍA 
Viuda G hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
©xtranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. 

Demacrmolm, 9.—Teruel 
Hhr 
Imprento de Ársenfo^Perrnea, San Andrés 4 y 6. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado)' 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l o d o C a s t i l l a , 2 9 . — V I T O R I A 

Proveedor de los Minsterios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales. Comunidades, etc. 

goliciten precios indicando estación destino. 

D I S P O N I B L E 

L A A S O C I J I . C I O M 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z -

concertado 

( T E R U E L ) 

S r . . . . . Maestro... de 


